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DE LA

B^^**^^” ^'* ^*® laysa obUgarin «a U Ponía data, islas 
al *^n’ ^ ®®n»ÍM, A lo» veinte día» da m promalgscíón, 
a*nm , ?® #0 disp asiese otra coea. Sa anuende beoha 1»
„ i ’ííB^iéa 01 dU ea qae termina U inaarción de la ley 

ignorancia de las leyes, no axonea de ea 
■^phnnonto.
ll»i«Í'?’° ^** '•y®* ao t endrin afeo to retro activo, si no 

quieran lo contrario. (Códice eíeil vigtntí)
de ^®*^ decreto de 4 de Enero da 1885 y la Beal orden 
•otanl* ^8®®*^ ^* 1891, di aponen no ea otorgue por la» cor
ni '^^^ provinciales ni manicipaiee ningún docnmento 
de b K^^'^^* ’** *1’^’ ’®’ rematante» presenten toe recibos 
alo?» ^^ ^tisfoRho loe dereoho» da inserción de loi anna- 

ne subastas ea la Saetía de Afadrid y Botaría Orioiat.

aUSOBIPOÍÓN PAETICULAB

Ea OÓBDOBA PetslM. Foaa* na 0 dan osa PeiHae.
Un mes...............................,&
rnmeetra. , , . , , 6 35
Sala meses., . , . . . 18 bO
Un alio. . 88

Un mea- 4
Trimestre.. . . , . , 11 28
Seis moaea.. , . . , ,29 60
Un afio. 46

^datero «««Me, SS «áeiiwos de peseta.
Se pnbUoa todos loe días, excepto loa domingos,

HOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente ano los Brea. Alcalde» 
y Saeretarioa reciban este “BOLETIN^ d^ondrán que se fije 

un ejemplar on el sitie de eos lumbre, donde permane cari 
basta el recibo del número siguiente

La» Laye», Órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Baletines Oficiales se han de remitir el .Tefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ee paserin A los editores do 
los mencionados periódicos.

fOrdenas de 2 de Abril, de B y 91 da Octubre de 1664),
Los Reflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrceba 

raapensabilidad, do conserver los números de este Boístía, 
colección ados para sa encuadernación, que deberá verifi. 
caree al final de cada afio.

Adysktimcià. Conforme con la candición 4.* del pile* 
go qua ha servido de base para la subasta, no se insertarA 
ningún anuncio que eoad instancia de parte sin que abo. 
nen loeinteresados el importe de au publicación,'à rssôu 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

(0oceÍ3 del 31 da Mayo.)

SS. MM. el Key y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®ú novedad en su importante sa
lud. < 

}

AYUNTAMIENTns
POSADAS

Núm. 1386

por^tiaoto de los acuerdos tomados por
*^“'^^'^*'® ®* ‘'^^^ ‘^® Atril de 

fo98, formado por la Secretaria, en 
°^oiplina¡5Q¿(j à lo prevenido en el 
®rtiotii(j 109 de la ley orgánica mn- 
^’olpai vigente.

Í 
í

í

Sesión extraordinaria dal día 4 
f^sidenoi^ del Teniente 2.® de Alcalde 

don Juan M. Padilla.
^^da cuenta do la defanoión del sa- 

®^ Alcalde don Antonio Hidalgo Ma- 
j^°8 Cafiero^ ocurrida en la mañana de 

*^7» el Ayuntamiento acordó oonsíg- 
^^^ eu actas el sentimiento que le ha 
^^'^ducitio tan triste noticia y suepeo- 
^®^ la sesión por diez minutca en aefiel 

® *^Qalo, después do cayo tiempo fué 
J’^^odads, resolviando: que en honor 
|_ * “»emoria dei finado, se paguen de 
\® fondos municipales el gasto que ori- 

^''^*a los funerales que se hagan el ca- 
^^f del repetido señor; dodioarleco 

recuerdo de la Oorporación ora co- 
j^^ft pura que luzca sobre el ataúd con 

^úScripoión de *E1 Ayuntamiento de 
^®^^ Villa á su digno Pra9ideute„. Asís- ;
_ ^*3 0orpgraoión á loa funerales de 
I^^^ndo finado: designar ett oemisión á 
1 * ®saoíes Alcalde actual y Conceja- , 
^^ don Pedro Vargas, doo Francisco 

®^avidt8 y don Francisco Aranda,
* que en nombre di la Municipali- ê 

pase à la casa mortueria à dar el 
® sentido pésame á les señoras pa-

1

dres del finado y que à les mismos se 
les comunique estos acuerdos à los de
bidos efeotes.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia 

del señor D. Joan M. Padilla.
Leídas y aprobadas las actas de las 

dos anteriores, ís primera ordinaria y 
la segunda extraordinaria, ee acordó lo 
siguiente:

Aprobar Ia distribución é inversión 
de fondos municipales propuesta para 
el presente mea.

Aprobar también el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el mes de Marzo últi 
mo, y que se remita ai Gobierno civil 
de la provincia, para su publicación en 
el Bolbtin Oficial de la misma.

Aprobar asimismo la cuenta indo
cumentada de fondos munioipaies res
pectiva al tercer trimestre del corrien-
te ejeroieio y qoe por duplicado se re- " 
cuita á la exoeientiaima Dipataoión '
proviaoiat à los efeotos qae prooedan. Hor, quedaron acordados los partion

Qaedar enterado y que ee cumpla 
con lo que previene la Beal orden det 
Ministerio de Gracia y Jasticia, fecha 
29 de Marzo último, sobre el ingreso 
en Tesorería del importe integro por 
material y personal del Juzgado res- 
peotivo por anualidad completa 
año eocnómico de 1898 ú 99.

Sesión del día 13.
Presidencia 

del señor D. Joan M. Padilla.
Leída y aprobada el acta de la 

terior, so tomuron tos acuerdos 
guieutea:

del

an
sí-

Co .testar una comunicación del Co- 
maudante del puesto de Guardia civil 
de esta villa, en el sentido de que esta 
Corporación admita la devolución de 
la cantidad que donara con destino al 
Montepío de la fuerza de dicho Ins
tituto,

Sesión del día 20. 
Presideocia 

del sedor D, Juan P. Padilla.
Leída y aprobada el acta da la an

i

i

ferio, se tomaren los acuerdos sí- ^ 
guientes:

Conceder 4 Francisco García Ma- j
tees el socorro mensual de 10 pesetas 
para ayuda de la lactancia de sus hijos 
gemelos Francisco y Josefa.

Conceder así mismo à Antonia Sal
gado Herrera Ia autorización y terreno 
que solicita para construir en el Ce
menterio católico un panteón particu
lar para su enterramiento é inhuma 
oión de los restos mortales de su ma
rido José Torrero Franco é hijo José 
Torrero Salgado.

Conceder lioenoia à la Junta Direo- 
tiva dal Casino “El Progresos para 
instalar en el Real da Ia feria de esta 
villa Ia tienda de recreo que posee di
cha Sociedad.

Sesión det día 27, celebrada el 29, 
Presidencia 

del señor D, Francisco Benavides, 
primer Regidor.

Leída y aprobada el acta de la ante

lares signientes:
) Quedar enterado de ona circular de 

la Junta provincial, auxiliar de la Oen- 
tral, oreada en Madrid con arreglo & Io 
dispuesto por Beal decreto de 14 del 
qae rige, abriendo sascrípeión nacio
nal voluntaria para atender al fomen 

, to de la marina y á loe gastos genera- 
. lee de ia guerra; y que por el señor 

Alcalde se procure organizar en esta 
población, lo antes posible, la Junta 
qoe ha de intervenir en referida soa- 

; oripción pública.
Aprobar la ooenta de los gastos cao 

, sados en los funerales de] señor don 
Antonio Hidalgo Mateos Cafiero, Al
calde Presidente que faé del Ayunta
miento de esta villa, y que su importe 
de 324 pesetas ae abone de los fondos 
mouioipales, con cargo al capitulo de 

- imprevistos, conforme á lo resuelto en 
sesión del día 4 del corriente.

Conoedor & Manuel Camacho Cuenca 
el accorro mensual de 10 pesetas para 
ayuda de la laotauoia de so hijo Fran- 

; oiaoo.
£

i

Que per el asfior Alcalde se convo
que & sesión extraordinaria al Ayun
tamiento y duplo número de oontiibu- 
y entes, para tratar, y reformar en ea 
oaso, la tarifa de precios de terreno 
para la oonstruoción de panteones par
tion lares, y resolver respecto de loa 
enterramientos en zanja, que la Iglesia 
haga el entierro de caridad.

Otorgar al señor Concejal D. Nico
lás Bonilla Gómez un mes de lioenoia 
para qoe atienda al restablecimiento do 
su salud.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del din 
cuatro del actual, y por dispoaición det 
mismo ee remita ai señor Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la misma.

Posadas diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda,—V.® B.”: El Alcalde, Mariano 
Franco.

í 
i 
i

ADAMUZ
Núm. 1621

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédolas personales formado en 
esta villa pare el actual año económico 
de 1898 á 1899, se snocentra de mani- 
fipBto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término do ocho días, 
para que los vecinos que gusten pue
dan examinarlo y sdneir por escrito las 
reclamaciones que orean convenien
tes, prevíaiétidolss que transcurrido 
dicho plazo no se dará curso á ningu
na que se presente, qnedaudo conseu- 
tida la cédula que tenga señalada en 
dicho padrón.

Adamuz 23 de Mayo de 1898.—Joan 
Antonio Cano.

LUQUE 
Número 1639

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde oonatitu
cional de esta villa.
Hago saber; que ia Junta municipal
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que presido, en sesión celebrada en 
diez y nueve de Abril último, à fin de 
cubrir el déficit de 11.643 pesetas 69 
céntimos que resultan en el presopues- 
to ordinario de 1898 à 99, acordó gra
var oon un módico arbitrio exbraordi 
nario las especies no comprendidas en 
la general de consumos, y son á saber:
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Lo gne ae ananoia a! público por 
término de diez días, gne empezarán 4 
contares desde el eigniente é agnel en 
gne aparezca inserto este edicto en el 
BoLSTiN OnoiAL de la provincia, para 
goe oon snjeooión é las reglas 2.® y 3.“, 
disposición 2.' de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, puedan dedncirse 
las reolamaoiones condnoentes contra 
dicho acnerdo.

Lngne 99 de Mayo de 1898.-Migtiel 
Graz,

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1522

Don Francisco Fernández y González, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: gae el presupuesto adi- 

oional que ha de refandíree en el ordi
nario del actual ejoroício económioo, 
guada expuesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por térmi
no de guiñee días,

Fernán Núñez 96 de Mayo de 1898. 
—Franoisoo Fernández.

N&m. 1628
Hago saber; que terminada an bo- 4 

trador la matríonla industrial ; de oq- | 
steroio da asta villa, correapondiento •

ai próximo ejercicio eoonómico de 1898 j 
á 1899, queda de manifiesto en la Se- * 
cretaria de este Aycnbamiento, por j 
término de ocho dias, coctados desde : 
ei signienta el de la pabUcaoión del . 

í presente en el Boibtíw Oeioiai. do la
J provincia, ,
1 Fernán Núfiaz 27 de Mayo de 1898. ! 
t Francisco Feméndez. j
í   i

I
Nàm.1624 i

Hago saber: que por térmico de j 
ocho días, á contar desde el siguiente ! 

I ai en que aparezca inserto el presante ■ 
! en el Boletín Oficial do la provincia, ; 
1 se encuentra expuesto al público en : 
j sata Secretaría de Ayuntamiento, el 
4 padrón de cédules personales que h& 
1 de regir en el año económico vení- 
! dero.
j Fernán Núñez 28 de Mayo de 1898. 
; —Franoisoo Fernández.

1

í

Núm. 1525
Hago saber: que el presupuesto mu

nicipal ordinario que ha de regir en el 
afio económico venidero, se enoaentra 
expueeto al púbico en esta Secretaría 
deAyuntamÍento,por término de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto eí presente 
ennnoio en si Boletín Oficiat de la 
provincia,

Fernán Núñez 98 de Mayo 
—Franoisoo Fernández,

de 1898

VALENZUELA
Núm. 1526

Don Udeíonso Garcia Sánchez, Alcalde 
titucional de cata villa.

con

Hago saber: gne terminada por la 
Jonta pericial de mi presidencia la re- 
fnndioión de apéndices al amillara- 
miento de riqueza rústica, urbana y 
peonaria de esto término, para el ejer' 
oicio venidero de 1898 é 99, gneda ex
puesta al público por término de gnin* 
ca dits, contados desde Ia inserción del 
presente edicto en el BóletíM OFioiAn 
de la provincia, durante coyo plazo po
drán los propietarios examinaría é in- 
terponer les reolamaoiones gne juzgaen 
pertinentes,

Valenzaela i 26 de Mayo de 1898.— 
Ildefonso Garola. — P. 8 M., Manuel 
Gimena.

POZOBLANOO
Núm. 1697

Don Miguel López y López, Alcalde conati- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: gne terminado en borra

dor el padrón de eédnlas personales de 
esta villa, para el próximo afio econó-
mico de 1898 á 99, queda expuesto al | 
público en la Secretaría do este Ayun- j 
temiente, por término de diez días, oon î 
objeto de que pueda ser examinado per j 
los eontriboyentea en él comprendí- § 
dos y aducir en dicho plazo las recia ' 
maoiones de agravios qua conceptúen f 
ge les pueda haber Inferido; en la inte- 1 
Hgenoia de qte trascurrido el plazo se- Í 
Balado, no sarán oídas las reclamacio- | 
nos gne se presenten. t

Pozoblanco 27 de Maye de 1898.— |

J El Alcalde^ Mtgael López.

DOÑA MENDIA
Núm. 1528

Don Juan Moreno Güeto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hugo saber: que tormada por esta 

Alcaidía la matríunla del subsidio in 
d ostri el y de comeroio para el próximo 
ejoroício económico de 1898 a 99, que- 4 
da de manifiesto al público en la Se | 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér- 1 
mino de quince dias, con el fin de que j 
pueda ser examinada por los oontribu- J 
yentee en la misma comprendidos y ! 
adnoir las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Doña Mencia á 28 de Mayo de 1898, 
— Juan Moreno.

FUENTE TOJAR
Núm.1629

Don Marcelino Buiz Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hego saber: que hahiáudosi termi

nado el padrón de cédulas personales 
correspondiente á este término muñí 
oipal, para el próximo eiarcioio de 
1898 á 99, por este Ayuniamiento,que
da expuesto al público en la Secreta 
ría del mismo, por término de ocho 
días, contados desde la fecha de este 
anuncio, durante cuyo plazo podrán 
examinarlo los vecinos comprendidos 
en el mismo, y presentar las reaiama- 
cioneH que cean oportunas.

Puente Tójar 26 de Mayo de 1898. 
—Maroeliao Ruíe.

{

VILLA DEL RIO
Núm. 1530

Don Francisco Grande Canales, primer te
niente Alcalde y accidental Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: gne terminada la matrí

cula indastrial de esta villa para el 
afio económico do 1898 á 99, gneda 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
é contar de esta fecho, á fin de que loe 
inscritos en ella pnedan presenter las 
reolamaoíouee gne croan convenientes.

Villa del Río á 98 de Mayo de 1898.
—Frenoieoo Grande.—P. S. M., Salva
dor Muñoz, Secretario.

Í 
1
í

ENCINAS REALES
Núm. 1531

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que babiéndoee Íntro- 

dacido algunas reformes en el proyec
to de presupuesto adicional al ordina

1 río del presente ejeroioio económioo, 
deapoéi de en exposición ai público por 
primera vez, la Junta monioipal da es* 
ta localidad, osa vez aprobado defini 
tivamente oon las modifioaoionos lle
vadas ó cebo en el mismo, ha acorda
do se exponga nnevsmente al público, 
por término de diez días, de oonformi* 
dad con lo praceptoado en la vigente 
ley monioipal, para qoe dorante dicho 
plazo poedan pregentaree en esta Se
cretaria de Ayontamiento, todos los 
gne deseen eiamiuarle y adnoir por 
escrito las reolamaoiones pertinentes. 

Encinas Reales 30 de Mayo de 1898. 
— Pedro Ayala.

?
Núm. 1692

Hago saber: gne confeccionado por 
la Oomisión respectiva de este Aynn-

(amiento, el proyecto de pr69npue&t;o 
ordinario que ha de regir durante a 
próximo ejproioio económico d® 1®®® 
99, queda de manifiesto al púbi’oo en 
esta Secretaria municipal po^ térWl 
no de qaince días, para que dorants o 
mismo puedan examinarle cuantas p^r 
sonsa lo deseen y aducir por escrito 38 
reoiamaoionss que estimen oportunas.

Encinas Reates 30 de Mayo da 1®
,—El Alcalde, Pedro Ayala.

CAÑETE DE LAS TORRES

Número 1634
Don Francisco Torralbo y García, Aleado 

Presiieute del Ayuntamiento consti
nal de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebra 

por la Corporación de mi preside»»’* 
oon fecha dos del mea actoal, se acor 
dó socar à subasta pública ei servi®’® 
del alumbrado general de esta vi * 
para el afio económico do 189® é i 
cuya subasta ha de tener logov ®®

ieii toCasa Capítalar de este Ayauto 
el din 14 del próximo Junio, y boro ^® 
las once de su mefiana, bajo el Hp® 
mil oebooientes pesetas y demés aou 
dioionas que oonatan del expedient®’ 
quo se encuentra de manifieato en e 
Secretaría, para que pueda ser conen 
tad o por los proponentes.

Cañete de las Torrea 27 de Mayo ® 
1898. —Franoiaco Torralbo. — JuaO
Girón, Secretario.

Húm. 1636
H»go Sabar: qee terminado en ® 

rrador el apéndice el atnill»rá®’’®®*‘^ 
formado por Ia Junté respective y í 
ha de servir de base para Isa ®P®*'®?'.^„ 
nee de los repartos de la oontríbuo* 
territorial, colonia y peonaría, asió 
la urbana, de este término munioip® ’ 
queda expuesto al público por nu? 
riodo de quínoe días, en esta Ssor0^®^ 
río, para que loe contribuyente® ®^'^j 

j prendidos en el mismo poedao u0[^^ 
las reolamaoiones que en dereoh® 
asista. 40Caflete de las Torres 27 da May® 
1898.—Francisco Torralbo.—J®'’^ 
Girón, Secretario.

MONTALBAN
Núm. 1636 ^r

Don Podro de Raz Ortiz, Alcalde cons 
clonal de esta villa. ]f
Hago saber: que acordado P^^^ii- 

Junta municipal el arrisu do ÿS, 
bre por el año eoonómico de 
de los derechos y recargos autori ^^ j^ 
sobre las especies comprendidas , 
!.• tarifa, que se consuman en c®® ^ ¡i 
blación y su término, tendré ''‘^jgps 
subasta de nueve á doce de lo oi*^^^^ 
del trece de Junio próximo, eo jjl 
Cusas Capitulares, ante lo cowisi^j^^ y 
Ayuntamiento al efecto design jjp- 
por el tipo de veinte y dos mil ^^ y 
cientos Veinte y seis pesetas sets 
cinco céntimos. ijis'

La licitación se verificaré po*" ¿r 
tema de pujas é lo llana y bajo ®^(Jfl 
más oondioiones del pliego quo 
manifiesto en esto Secretario 3e ^^^pet 
tamiento; advirtiéndose qee pO'^*'^gf e' 
proposiciones es preciso consig^^j a 
dos por ciento del tipo, y la p®^® j-ef 
cuyo favor se adjudique el r*® g*atF 
taré fianza en metálico por 1® ,^ fi' 
parte de la cantidad en que qU® 
judioado el arriendo.

Montalbán 98 de Mayo da
Pedro Ruz.
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MONTORO
Núm. 1507

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que ee insertaré en 

el Boletín OkioíAl de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, sa cita, llama y em
plaza al ptocesado, en causa por hurto 
B’gnida en este Juzgado, ALtotuo Fer- 
náudez Macias, natural de Córdoba, 
hijo de Antonio y ue Maris, viudo, za
patero, de cuarenta y ocho slios de 
edad, con instrucción y auteoedentes 
penales, da buena estitura, ojos mela
dos, pelo entreoauo, colvr moreno y de 
estos vecinos, cuyo actual paradero se 
ignora, y en virtud á haber dejado de 
concurrir á la presencia judicial cuando 
ha sido llamado, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
iuBRrojón da J» presente en referida 
Gacela, comparezca en la Sale da Au
diencia da este Juzgado, sito en la ca
lle Salazar número onatro, de esta po 
blacíón, á fin de coustituirlo en prisión 
en la cárcel de este partido, por haber 
sido esta decretada por auto do este 
día en el ramo correspondiente; bajo 
apemíbimiento de que en otro oa^o se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan 
á la busca y captura de referido sujeto, 
y oaso de ser habido, Jo pongan á dis
posición de este Juzgado, en calidad 
de preso, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Montero á veinte y seis da 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho. — Manuel de la Cueva Donoso.— 
El actuario, LieoEOÍado José Benítez 
Lara.

Nüm. 1608
Por la presente, qne se iusertará en 

el BoLETiH ÜMoiAL de esta provincia y 
0aceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al procesado, en causa por lesio
nes seguida en este Juzgado, Antonio 
Bellido Olalla, hijo de Diego y de Ma
ría, soltero, de veinte y nueve años da 
edad, industrial, natural y vecino de 
esta población y sin antecedentes pa
nales, cuyo paradero actual se ignora, 
y en virtud á haber dejado de ooncu- 
rrir á ía presencia judicial cuando ha 
sido llamado, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en referida 
Gaceta, comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Salazar número cuatro, de esta po
blación, á fin de oonstituirlo en prisión 
en la oároel de este partido, por haber 
sido caca decretada por auto de este

J dis en el rame correspondiente; bajo 
aperoibimieuto de que en otro caso se-

$

rá declarado rebelde y le pararé el per- 
jaioio é qne babiere logar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las antori 'ades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la

| policía judicial de ta nación, procedan 
- é la busca y captara de referido enjato.;

y oaso de ser habido, io pongan à dis- 
posioión de este Juzgado, en calidad 
de preso, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Montoro á veinte y seis 
de Mayo de mil ochooieutos noventa y 
ocho.—'Menaei de la Cueva y Donoso. 
— El actuario, Licenciado José Beni
tez Lara.

Igeicia ejscutiva is Hacienda
DE MONTORO

Nimero 1476

Adieto de segunda sul/asia de fincas.
Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agents 

ejaontivo por débitos á favor de la Ha
cienda.
Hago saber; que ea virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia con 
facha de hoy, en el expediente general 
de apremio que so sigua en «ate distri
to por débitos de la oontribuoión terri
torial é industrial, correepondieute á 
varios trimestres, se secan à pública 
subasta, por segunda vez, toe bienes 
inmuebles que á oontinaaoión se ex
presan:

Dofla Catalina Afán Díaz.—Una 
suerte de olivar en la sierre de este 
término, pago de Banta Brígida y sitio 
de la Loma del Fraile, con ochocien
tas veinte plantas en doce fanegas y 
un oalemín de cabida; linde Norte el 
camino de los Bafloe da Arenosillo; 
Levante el mismo camino; Sor herede
ros de D. Andrés Benitez, y Poniente 
los da D. Antonio Vacas, retasada su
la cantidad de pesetas 6,986 20

Dofla Lucia Cepas Serrano,—Una 
casa en la calle Enfermería, marcada 
con el número diez, de esta ciudad, 
qae linda por la derecha entrando con 
la del número ooho de Juan Guzmán 
Bcjalanoe; por la izquierda con la del 
doce de Pedro Cazorla, y por la esp d- 
da con casas de la calle General Casta, 
ños, retasada en la oantidad de pesetas 

487 60 
DoQs Juana Cepas Sayes.—Una ca

sa en la calle Cordoneroe, de esta oin- 
dad, sefialada con el número veinte y 
cinco, que linda por la dereoha entran
do con la del veinte y siete de Pran- 
oieoo Romero; por la izquierda con la 
del veinte y tres de la deudora Juana 
Cepas Reyes, y por la espalda con el 
egido ó eneanohes del arroyo de Do
mingo de Lara, retasada en la oanti-
dad de pesetas 679 17

Herederos da D. Ildefonso Criado 
Serrano.—Una snerte de olivar en la 
sierra de este término, pago de la Na
ra y sitio de Cerro Bermejo, con oos- 
trooientas setenta y tres plantas; linde 
por Norte el mismo candad; por Le
vante el arroyo de Cenioeroe; por Sar 
el del Oharoo del Novillo, y por Po
niente doña Elisa Ortíz, ratasada en la
oaatidad de pesetas 2.780

Don Pedro Canales Cano.—Una 
snerte de olivar en la sierra de este 
término, pago de la TorreoiUa y sitio 
de la Pililla, con treoa fanegas y nae
ve celemines de cabida; linda por Nor
te Fernando Peinado; Lavante Fran- 
oisoo Ortega, y Sar Joan Antonio Ma
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joeloB, retasada en la cantidad de pe
setas 4.706 73

Don Joan Caballero Cepes.—Una 
partioipaoión de casa en la del námeto 
primero de la calle Clavel, de esta ciu
dad, com puesta de la cámara que es 
baila por cima del segundo portal y 
oooina, y la sexta parte de las ofioinae 
comunes,* linde el todo de dicha casa 
por la derecha entrando con la del nú
mero tres de Bartolomé Lópezj por la 
izqnierde la del número costro de la 
plaza de San Miguel, de Manoel Ma 
doaño, y por la espalda con el egido 
del Ho Quadalquivir, retasada referida 
partioipaoión de casa en la cantidad de 
pesetas 1.166 67

Don Franoisoo Cachinero Madueño. 
—Una fanega de tierra en un huerto 
cercado para siembra en la Saliega, de 
este término, que linda por Norte y 
Levante con Juan Gutiérrez Vacas, y 
por Sor y Poniente con el camino que 
se dirije desde Azoal é Cardeña, reta— ■ 
sada en la cantidad de pesetas 346 67

Don Lois Espejo Sánchez.—Una 
suerte da olivar en la sierra de este 
término, pego del Madroñal y sitio de 
Bemata Cabritos, con oieato setenta y 
ocho plantas en dos fanegas y seis oa- 
leminee de cabida; linde Norte y Le
vanta Bartolomé Cachinero, y al Sor 
doña Oonoepoión Fernández, retasada 
en la cantidad de pesetee 773 33

Don Joan León Fernández.—Una 
soerte de olivar en la sierra de este 
término, sitio Valle de la Negra, con 
ouatrocientas ocho plantas; linda por 
Norte con D. Juan de Mata; por Sur 
María Antonia García Medina; por Le
vante con D. Manuel Garijo, y por Po- 
.mente con Francisco León Madneño, 
retasada en la cantidad de pesetas

1.387 47
Y otra eierte de olivar en el misino 

sitio que la anterior, con cabida de tres 
fasegas y cinoo celeminee de cuerda y 
en este eepaoio doscientas treinta y 
ecia plantea; linde Norte Matia Anto
nia García Medias; por Sur Fraaoisoo 
León, y al Levante y Poniente montes 
del oomún do vecinos, retasada en la 
cantidad de pesetas. 802 &3

Doña Maria Antonia Madneño Me
dina.—Una snerte de olivar en la sie
rra de este término, sitio de Peñas Bu- 
biaa, con ouatrooieatas cuarenta y dos 
plantas en seis fanegas de tierra; linde 
Norte D Ildefonso Madueño; Lavante 
D. Manuel Mayoral; Ser la suerte nom
brada el Bonal, y Poniente la Molina y 
la vereda de entrada al caserío, reta 
sada en la cantidad de pesetas

2.828 80
Doña Moría Teodora Vacas Madue 

ño.—Una suerte de olivar ea la eierra 
de este término, pago de la Nava y si
tio de Barreros, oompoesta de tres fa- 
cegas da coerría, y en este espacio dea- 
0‘euS08 cace olivOs, cercada de vallado; 
linda por loa cuatro vientos con loa 
egidoe del arroyo de Martia Gonzalo, 
oorrespoudiéndolc una coarta parte de 
casa lagar conooida por la de Abajo, 
retesada cu la osutidid de pesetas.

1.855 33
Y otra suerte de olivar en el miemo 

P^go y sitio quo la anterior, y ca la 
sexta del pedazo de la Posadilla, de la

poeesión da Barreros, compueeta de 
tree fanegas y seis celeminea da cuer
da, y en esta espacio dosoiantae cua
renta y ocho plantas; liada por Norte
poetara! que nombran de Pedro el Ce-
ao; Levante el arroyo de VÍUalagaree; 1 vierte: 
por Sor ia suerte quinta, y al Ponien- ? 1.’
te la suerte cuarta de repetida pose
sión de Barreros, retasada en la canti-

2.168dad de pesetee.
Doña Catalina Madueño Lara.—La 

mitad proindivisa de una suerte de oli
var que radica en la sierra de este ter
mino, pago de Santa Brígida y sitio 
del Algibejo, con siete fanegas de tie
rra, y en este espacio ouatrooientos 
ochenta y siete olivos, un huerto con 
su caserón y cuarta parte úe casa-la
gar, que linda por Norte con herede- 

i

roa da Juan María González; Levante 3 
y Sar D. Manuel Madneño Daza, y Po- | 
niante arroyo de Aranoao, retasada ea 
le cantidad de pesetas 1.313 33 s

Doa Francisco Mialdea Molina.— 
Media casa en la del número onarenta 
y uno de la calla Cánovas, de esta ciu
dad, que linda el todo por la derecha 
entrando con la del número cuarenta y 
tres de Fraaoisoo López; por la izquier
da con la del treinta y nueve de Mar
tin Ramón Calero, y por la espalda con 
el agido, retasada referida mitad de 
casa »Q la cantidad de pesetas 486 50 )

Don Juan Majuelos Rosal.—Una oa- 
ea en Iz calle Francos, número ocho, de ^ 
esta eiudad, que linda por la derecha í 
entrando con la del número seis de Ma- f 
ría Josefa Freaoo¡ por la izquierda con | 
la del diez de Vicente Bojalanoe, y por s 
la espalda con estos mismos linderos, 
retasada en le cantidad de pesetas

387 60
Doña Josefa Benítez Lara. — Medie 

casa en la del número diez y nueva de 
la calla Morenas, de esta ciudad, que 
linda «1 todo por la derecha entrando 
hace esquina á la plaza de Isabel 11; 
por la izquierda con la dal número diez 
y siete de D. Franoisoo Somero Gon
zález de Cacalee, y por le espalda con 
el mismo D. Francisco y casas de la 
plaza do Isabel U, retasada referida 
mitad de casa en la cantidad de pase-

i

17

tas. 1.577
Í Don Manuel García Giménez.—Una 

dehesa de tierra manchón radicante 
en la sierra de este término, nombrada 
Tembladera y Alcornocal, con seis
cientas treinta y ocho fanegas y seis 
celemines de cuerda; linde Norte dehe
sa de D Fernando Morales; Levante 
terrenos de D, Fraaoisoo García; Sur 
el Ho de la Yegua, y Poniente dehesa 
de D. Andrés Molleja, retasada en la

5
i

1

11.900cantidad de pesetas
Don Miguel M»lbo Lara.—Una eucr- 

tc de olivar en AreaoslLo, sitio do loa 
Baños, con setenta y noeve plantas, 
en una fanega y doa celeminea de ca
bida; linda por Norte herederos de 
Joan José Malbo López; por Sur Ana 
María Malbo Lara; Levaate Martin Ca
lero Gómez, y Poniente loa dichos he
redero a de Juan Joeé Malbo, retasada 
en la cantidad de pesetas 375 87

No se han dedacido oargaa pero se 
dednoirán las qua resulten en el acto 
del remate.

»

1 La subasta se efectuará en el local 
i da esta Agencia el día 10 de Junio pró- 
? zimo, à las doce de la mañana, por es- 
f pació de una hora.
E Para conocimiento general se ad^

Que los deudores pueden librar 
) sus bienes pagando el principal, reoar-

goa y costae, antes de cerraras el re 
mate.

2.* Que será postura admisible la

i
" qua cobra las dos terceras partes del 

valor liquido fijado á los bienes, y tras
currida una hora se admitirán propo

5^ aioiones por otra hora más que cubran
el débito y costas.

3.* Que los títuíosde propiedad qee 
1o3 deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poder exi 
gir otros, y que al se careciese de ellos, 
se cumplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5.* del art, 42 del re-

2.‘ Iltgih militar.
NÚMEBO 1514

JUNTA ECONOMICA

Pliego de precios Emites que ha de regir en la subasta que se 
celebrar en esta Fábrica el día 11 de Junio próximo para la adq 
sición de los efectos que se expresan á continuación:

de g«^**
Paeetí^

ERECTOS. Número.
Precio 

de cada uno.

Pesetas.

Valor total.

—

Pesetas.

Sacos para envase de harinas. . 8000 1 46 16.680

Córdoba 18 de Mayo de 1898.—El Oficial 1.", Secretario, fo'^^ 
de Rojas.—El Vocal, Comisario de Guerra, José Boza.—El 1^ g_ 
dente, Pablo de la Rosa. —Aprobado; Madrid 27 de Mayo de 1 

—El Jefe de la Sección, P. 0., Enrique F. de la Riva.
Es copia: El Comisario de Guerra, José Boza.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas j bre pagos y sueldos, se haUíiy

y demás formularios se venden en

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “ Dia
rio de Górdoba„, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

la imprenta del “Diario de Cordo- j de Córdoba», Letrados 18. 
? ha», Letrados 18.

g lamento de la L&y Hipotecaria, poE 
cuenta de los rematantes, à loa ooa es 
después se lee descontarán dd pE®ú*° 
do la adjudioaoión loa gastos que h® 

yen antioipaJo. . ,
4,’ Que los rematantee es oblige® 

entregar en el acto de la subasta 01 i® 
porte del principal, recargo** y costas 
del procedimiento ejecutivo que •“’“* 
den toa oontribuyentes de quienes pro 
cedan lee fincas subastadas y hasta e 
completo de! precio del remate, 6® • 
oficina de la Agínoia, antea del otorga 
miento de «Mtítnra, según dispoc“® 
loa artículo 37 y 39 de la Instrnco* 
da 12 de Mayo de 1888,

Lo que se anunoia al público *® 
cumplimiento de lo dispuesto 0® le re 
gla 4.» del art, 37 citado.

En Montoro á 23 de Mayo de 1°^®^ 
— El Agente ejaontivo, Juan A.
rrano.

LOS CERTIFIC|^ 
dos trimestrales del 1 por 1^® ^^^^

• venta en la imprenta del
«piaría

M-

1^

¡ LOS LIBROS] 
; de Inventarios y Balances, s6 
¡ lían de venta en la imprei^^ 
i “i.iarlo de Córdoba», Letrado®

LAS NUEVAS > j 
minas coa arreglo al úlúiú® ^^ 
puesto transitorio de g'J^^’jfl 
hallan de venta en la imp^®*’'^ jg 
“Diario de Córdoba», Lotr®^^

LAS GUIAS ^ 
de caballerías se hallan *1® 
en la imprenta del “Diario.

Imprento del DIARIO DE C0H0^
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